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Artículo 135. Tasación pericial contradictoria.

1. Los interesados podrán promover la tasación peri-
cial contradictoria, en corrección de los medios de com-
probación fiscal de valores señalados en el artículo 57
de esta ley, dentro del plazo del primer recurso o recla-
mación que proceda contra la liquidación efectuada de
acuerdo con los valores comprobados administrativa-
mente o, cuando la normativa tributaria así lo prevea,
contra el acto de comprobación de valores debidamente
notificado.

En los casos en que la normativa propia del tributo
así lo prevea, el interesado podrá reservarse el derecho
a promover la tasación pericial contradictoria cuando
estime que la notificación no contiene expresión sufi-
ciente de los datos y motivos tenidos en cuenta para
elevar los valores declarados y denuncie dicha omisión
en un recurso de reposición o en una reclamación eco-
nómico-administrativa. En este caso, el plazo a que se
refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de
firmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva
el recurso o la reclamación interpuesta.

La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla
a que se refiere el párrafo anterior, determinará la sus-
pensión de la ejecución de la liquidación y del plazo
para interponer recurso o reclamación contra la misma.

2. Será necesaria la valoración realizada por un perito
de la Administración cuando la cuantificación del valor
comprobado no se haya realizado mediante dictamen de
peritos de aquélla. Si la diferencia entre el valor deter-
minado por el perito de la Administración y la tasación
practicada por el perito designado por el obligado tri-
butario, considerada en valores absolutos, es igual o infe-
rior a 120.000 euros y al 10 por ciento de dicha tasación,
esta última servirá de base para la liquidación. Si la dife-
rencia es superior, deberá designarse un perito tercero
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Cada Administración tributaria competente soli-
citará en el mes de enero de cada año a los distintos
colegios, asociaciones o corporaciones profesionales
legalmente reconocidos el envío de una lista de cole-
giados o asociados dispuestos a actuar como peritos
terceros. Elegido por sorteo público uno de cada lista,
las designaciones se efectuarán por orden correlativo,
teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o dere-
chos a valorar.

Cuando no exista colegio, asociación o corporación
profesional competente por la naturaleza de los bienes
o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar
como peritos terceros, se solicitará al Banco de España
la designación de una sociedad de tasación inscrita en
el correspondiente registro oficial.

Los honorarios del perito del obligado tributario serán
satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre la tasa-
ción practicada por el perito tercero y el valor declarado,
considerada en valores absolutos, supere el 20 por ciento
del valor declarado, los gastos del tercer perito serán
abonados por el obligado tributario y, en caso contrario,
correrán a cargo de la Administración. En este supuesto,
aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos
ocasionados por el depósito al que se refiere el párrafo
siguiente.

El perito tercero podrá exigir que, previamente al
desempeño de su cometido, se haga provisión del impor-
te de sus honorarios mediante depósito en el Banco
de España o en el organismo público que determine
cada Administración tributaria, en el plazo de 10 días.
La falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá
la aceptación de la valoración realizada por el perito

de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas
valoraciones.

Entregada en la Administración tributaria competente
la valoración por el perito tercero, se comunicará al obli-
gado tributario y se le concederá un plazo de 15 días
para justificar el pago de los honorarios a su cargo. En
su caso, se autorizará la disposición de la provisión de
los honorarios depositados.

4. La valoración del perito tercero servirá de base
a la liquidación que proceda con los límites del valor
declarado y el valor comprobado inicialmente por la
Administración tributaria.

Subsección 5.a Procedimiento de comprobación
limitada

Artículo 136. La comprobación limitada.

1. En el procedimiento de comprobación limitada
la Administración tributaria podrá comprobar los hechos,
actos, elementos, actividades, explotaciones y demás cir-
cunstancias determinantes de la obligación tributaria.

2. En este procedimiento, la Administración tribu-
taria podrá realizar únicamente las siguientes actuacio-
nes:

a) Examen de los datos consignados por los obli-
gados tributarios en sus declaraciones y de los justi-
ficantes presentados o que se requieran al efecto.

b) Examen de los datos y antecedentes en poder
de la Administración tributaria que pongan de manifiesto
la realización del hecho imponible o del presupuesto
de una obligación tributaria, o la existencia de elementos
determinantes de la misma no declarados o distintos
a los declarados por el obligado tributario.

c) Examen de los registros y demás documentos
exigidos por la normativa tributaria y de cualquier otro
libro, registro o documento de carácter oficial con excep-
ción de la contabilidad mercantil, así como el examen
de las facturas o documentos que sirvan de justificante
de las operaciones incluidas en dichos libros, registros
o documentos.

d) Requerimientos a terceros para que aporten la
información que se encuentren obligados a suministrar
con carácter general o para que la ratifiquen mediante
la presentación de los correspondientes justificantes.

3. En ningún caso se podrá requerir a terceros infor-
mación sobre movimientos financieros, pero podrá soli-
citarse al obligado tributario la justificación documental
de operaciones financieras que tengan incidencia en la
base o en la cuota de una obligación tributaria.

4. Las actuaciones de comprobación limitada no
podrán realizarse fuera de las oficinas de la Administra-
ción tributaria, salvo las que procedan según la normativa
aduanera o en los supuestos previstos reglamentariamen-
te al objeto de realizar comprobaciones censales o rela-
tivas a la aplicación de métodos objetivos de tributación,
en cuyo caso los funcionarios que desarrollen dichas
actuaciones tendrán las facultades reconocidas en los
apartados 2 y 4 del artículo 142 de esta ley.

Artículo 137. Iniciación del procedimiento de compro-
bación limitada.

1. Las actuaciones de comprobación limitada se ini-
ciarán de oficio por acuerdo del órgano competente.

2. El inicio de las actuaciones de comprobación limi-
tada deberá notificarse a los obligados tributarios
mediante comunicación que deberá expresar la natu-
raleza y alcance de las mismas e informará sobre sus
derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones.

Eva
Resaltado

Eva
Resaltado




